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• El ISCIII, en su rol de agencia de financiación de investigación en salud y biomedicina, participa en diferentes programas de 
investigación, tanto europeos como del ámbito internacional, junto con organismos financiadores de I+D+I de estos países

• OBJETIVO → Desarrollar agendas conjuntas de investigación e innovación e implementarlas a través de convocatorias 
de proyectos de investigación transnacionales

• Son financiados con fondos nacionales (cada agencia nacional financia la investigación de su país contando generalmente 
con la cofinanciación parcial de la Unión Europea) 

1. CONTEXTUALIZACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS EUROPEAS  EN INVESTIGACIÓN EN SALUD 

1.1. Proyectos de investigación transnacionales

Los Proyectos del Programas de Colaboración Internacional ( PCIN) tienen como fin:

• Fomentar la internacionalización de la I+D+I del SNS 

• Mejorar la excelencia y competitividad de los investigadores de nuestro SNS 

• Reforzar la participación del SNS en áreas de interés estratégico europeo 

• Contribuir a dar respuesta a los grandes retos sociales

Instrumento financiación ISCIII: Acción Estratégica en Salud (Líneas Estratégicas de Investigación en Salud 2024–2027, en adelante AES 2026)



* TRANSCAN ¿abril 2026? 

1. CONTEXTUALIZACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS EUROPEAS INTERNACIONLES 

1.2. PCIN_ 2026:  Compromiso Financiero del ISCIII de las convocatorias publicadas * /PNC del ISCIII 

Presupuesto ISCIII 
(2026) 

11.100.000 €

Instrumento financiación ISCIII: Acción Estratégica en Salud (Líneas Estratégicas de Investigación en Salud 2024–2027, en adelante AES 2026)



2. ASPECTOS GENERALES DE LAS CONVOCATORIAS INTERNACIONALES

CONSORCIOS:  mínimo de 3  grupos de 3 países diferentes que participen en la convocatoria (no  más de 2 grupos de 
investigación de un  mismo país. Excepciones

FINANCIACIÓN: Cada socio es financiado por su agencia financiadora nacional o regional 

Criterios de Elegibilidad:

Elegibilidad→ Central por el Secretariado Elegibilidad→Nacional/regional  agencias financiadoras 

Convocatorias de 2 fases (pre-proposal y full-proposal)

EVALUACIÓN → Comité de Evaluación Científica (SEC)/  Criterios Evaluación: Excelencia/Impacto/Calidad y 
eficiencia  de implementación

Documentos al presentar una propuesta (en tiempo y forma) + documentos adicionales de las agencias financiadoras



2. ASPECTOS GENERALES DE LAS CONVOCATORIAS INTERNACIONALES:
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2. ASPECTOS GENERALES DE LAS CONVOCATORIAS INTERNACIONALES/ Elegibilidad a Nivel Nacional-ISCIII

Financiación del Investigador Principal (IP)

• Dependerá del  número de socios españoles que participen en 
una propuesta así como el rol de del IP

• Financiación específica para cada iniciativa/convocatoria

• 4 escenarios posibles de financiación  (excepto en ERA4HEALTH-
JTC7 )

     Coordinador :1 grupo/ 2 grupos // NO Coordinador: 1 grupo/ 2 grupos 

Costes elegibles

• Personal según tablas salariales AES 2025  

• Gastos de ejecución, Subcontratación (hasta el 50%), 
Viajes, Gastos de  gestión de coordinación 

• Costes indirectos : 25%

Elegibilidad del Investigador Principal

• Obligatoriedad del Doctorado

• Adscripción al centro beneficiario/solicitante

• No participación en mas de una propuesta/iniciativa

• Requisito para la validación de la elegibilidad: envío 

del CVA-ISCIII del IP previo al cierre de la fase de pre-

propuesta

Elegibilidad de las entidades beneficiarias

• Institutos de Investigación Sanitaria acreditados (IIS)

• Hospitales, centros de atención primaria, otros centros y 
unidades del SNS

• CIBER  siempre y cuando el grupo lo conformen dos grupos 
CIBER estando al menos uno de ellos en un Hospital o IIS

• OPIs, Centros académicos públicos o privados sin ánimo de 
lucro siempre y cuando en el proyecto haya otro grupo 
financiado por ISCIII de las dos primeras categorías (expeción 
en OHAMR, PREVENT-OO y BRAIN)

• Investigadores del ISCIII (AESI 2026)

Excepciones: centros monográfico públicos (ERDERA- BRAIN Call 2)

AES 2026

https://www.isciii.es/documents/20119/33967/Curriculum+Vitae+Normalizado+Abreviado+manual+AES_2023.pdf/1374cc8e-7657-4c95-8ab2-46f95a67aaca
https://www.isciii.es/documents/20119/33967/Curriculum+Vitae+Normalizado+Abreviado+manual+AES_2023.pdf/1374cc8e-7657-4c95-8ab2-46f95a67aaca
https://www.isciii.es/documents/20119/33967/Curriculum+Vitae+Normalizado+Abreviado+manual+AES_2023.pdf/1374cc8e-7657-4c95-8ab2-46f95a67aaca
https://www.isciii.es/institutos-investigacion-sanitaria-presentacion
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¡Gracias!

Instituto de Salud Carlos III, ISCIII
Cándida Sánchez Barco

cbarco@isciii.es
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